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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Abril Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Economía Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar un capítulo de etiquetado frontal y advertencia con la finalidad de proteger y salvaguardar a las MIPyMES que produzcan, 
almacenen, envasen, importen o exporten alimentos para que los etiquetados frontales de advertencia puedan ser integrados en la forma y 
condiciones que sean materialmente factibles para el productor; asimismo se establece que en las reglamentaciones en la materia que emita la 
Secretaría de Salud se tomarán en cuenta las condiciones de importación y exportación que sean más factibles para cumplir con las disposiciones 
de etiquetado frontal de alimentos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo, todos los anteriores de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 
parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto;
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
capítulo a la Ley para el desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana empresa. 
 
Único. Se adiciona un capítulo a la Ley para el desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana empresa para 
quedar de la siguiente manera: 
 

Capítulo Sexto 
Del etiquetado frontal y de advertencia. 

 
Artículo 27. Con la finalidad de proteger y salvaguardar a 
las micro, pequeñas y medianas empresas que produzcan, 
almacenen, envasen, importen, o exporten alimentos, los 
etiquetados frontales de advertencia a los que hace mención 
el artículo 212 de la Ley General de Salud, que 
dependiendo de la naturaleza del producto, podrán ser 
integrados, en la forma y condiciones que sean 
materialmente factibles para el productor. 
 
Artículo 28. La Secretaría de Salud, en las 
reglamentaciones que emita en la materia, tomará en 
cuenta las condiciones de importación y exportación que 
sean más factibles e idóneas para cumplir con las 
disposiciones en materia de etiquetado frontal de alimentos.
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 Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los micro, pequeños y medianos productores de 
alimentos contarán con un plazo adicional de 3 años a partir de 
la publicación del presente decreto para cumplir plenamente 
con las especificaciones que en materia de etiquetado frontal de 
alimentos determine la Secretaria de Salud y la Secretaria de 
Economía. 
 

GCR 
 


